
La región amazónica entre el río Caquetá y el río 
Napo, fue pretendida simultáneamente por 
Colombia, Ecuador, y naturalmente por el Perú. El 
Perú defendía la tesis de que por la Real Orden de 
1802 dichos territorios, correspondientes en la 
época de la Colónia a las provincias de Maynas y 
Jaén, habían sido segregados del Virreinato de la 
Nueva Granada, predecesor de Colombia y 
adscritos al Virreinato del Perú de donde se forjó 
el Perú. Colombia siempre consideró que la 
disposición real había tenido tan sólo un carácter 
eclesiástico y militar y no el propósito de disponer 
una segregación territorial.
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